
Auto Sustanciación No. 146 
Proceso: INVESTIGACIÓN E IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Radicado: 2022-00349 
Demandante: JHON FREDY JARAMILLO MARROQUIN  
Demandado: LUISA FERNANDA ATHEORTUA  
Vinculado: JHON JARRISON ARMANZA VAQUIRO 

Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  
Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 4 de marzo de 2024. A la fecha no se cuenta 
con cronograma para la toma de muestras de ADN por parte del Instituto Colombiano de 
Medicina Legal. El 29 de febrero de 2024 el Defensor Público Dr. ORLANDO HOYOS VÁSQUEZ 
solicita el relevo en el presente proceso en su condición de amparador de pobre designado 
como DEFENSOR PÚBLICO de la señora demandada LUISA FERNANDA ATHEORTUA, por 
haber sido nombrado como PERSONERO MUNICIPAL mediante Resolución No. 006 de enero 
10 de 2024. Pasa a Despacho para proveer. 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, 4 de marzo de 2024 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, en la 
actualidad no se cuenta con cronograma para las muestras de ADN, procede el 
Despacho a requerir a la COORDINACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 
LEGAL Y CIENCIAS FORENSES DE BOGOTÁ, para que a la mayor brevedad posible le 
informe al Despacho, cual es el cronograma para las muestras de ADN, para el año 
2024, con el fin de agendar varias tomas pendientes. Por secretaria ofíciese.  
 
Se requiere a la Defensoría del Pueblo Regional Caldas, para que se designe a un 
profesional en derecho, que ejerza la defensa pública de la señora demandada LUISA 
FERNANDA ATHEORTUA. Ofíciese.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
Secretaría, 11 de marzo de 2024.  El 8 de marzo de 2024, a las seis de la tarde (6:00 p.m.) 
venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No.043 del 5 de marzo de 2024 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
 Secretaria 
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